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acordado por el Ilmo. Sr. Magistrado Juez en propuesta
de providencia de esta misma fecha, se expide la presente
para su fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado
y publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia" .

Dado en Murcia a veinticinco de febrero de mil no-
vecientos noventa y cinco .- El Secretario, Vicente Cala-
layud Segarra .
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DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Tres de Murcia, se sigue con el número

1 .676/94, a instancias de Carmen Carrillo Rojo, contra
Ultramarinos Abarán, S .L., en acción sobre reclamación
de cantidad, se ha mandado citar a las partes para la cele-
bración de los actos de conciliación y juicio, de no haber
avenencia en el primero, el día cuatro de mayode mil no-
vecientos noventa y cinco, a las 11 horas de su mañana,
ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social,
sita en Avenida de la Libertad, número 8, segunda planta,
letra J, (edificio Alba), en la reclamación que se ha dejado
cxpresada, advirtiéndole quecs única convocatoria y que
debcrá concurrir a juicio con todos los medios de prueba
de que intente valerse, y que los actos no podrán suspen-
derse por falta injustificada de asistencia de la parte de-
mandada . Quedando citado para confesión judicial con
apercibimiento de poder tenerlo por confeso y advirtién-
dole que, según preceptúa el artículo 59 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, las siguientes comunicaciones se ha-
rán en Estrados, salvo las que deban revestir la forma de
auto o sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Ultramarinos Abarán, S .L., que últimamente tuvo su resi-
dencia en esta provincia y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr . Magistrado Juez en propuesta de providencia de
esta misma fecha, se expide la presente para su fijación en
el tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a veinticinco de febrero de mil no-
vecientos noventa y cinco .-El Secretario, Vicente Cala-
tayud Segarra .

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDIC'1' O

Doña Concepción Montesinos García, Secretario del Juz-
gado de lo Social número Cinco de Murcia y su pro-
vincia .

Doy fe y testimonio : Que en los autos 1 .554-1 .558/
94, se ha dictado sentencia número 4/95, cuyo encabeza-
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miento y parte dispositiva, copiados literalmente, dicen :
En la ciudad de Murcia a nueve de enero de mil novecien-
tos noventa y cinco . Vistos por el Ilmo. Sr. don Férx I .
Villanueva Gallego, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Cinco de Murcia y su provincia, los pre-
sentes autos de juicio verbal del orden laboral, en materia
de despido entre partes, como demandantes don Juan Car-
los Cayuela Méndez, con D .N.I . 27.433.271, don Francis-
co Forca Sánchez, con D .N.I . 22 .451 .665, doña Mercedes
Mayol Puche, con D .-N.I. 52 .826.058, don Antonio Meri-
no López, con D.N.I . 34.788 .772, don Faustino Carrillo
Carrillo, con D.N.I . 52$02.549, fepresentados por el Gra-
duado Social don Pedro Juan Martínez Blanca . Y como
parte demandada la empresa Gestinmobi, S .L., domicilia-
da en Sangonera la Seca, pedanía del término municipal
de Murcia, y contra don Juan Caballos Arroba, don Bibia-
no Sánchez Guillén, don Francisco Sánchez Guillén, y
contra el Fondo de Garantía Salarial, y

Fallo : Que estimando las demandas acumuladas for-
muladas por los actores contra la empresa Gestinmobi,
S .L., debo declarar y declaro resueltos los contratos que
unían a las partes en esta litis, condenando a la demanda-
da a que no siendo posible la readmisión por encontrarse
la empresa cerrada, y por razones de economía procesal
abone las siguientcs cantidades, la primera en concepto de
indemnización y la segunda como salarios de tramitacióñ :
a don Juan Carlos Cayuela Méndez, 332 .707 pesetas ; a
doña Mercedes Mayol Puche, 299 .646 pesetas ; a don An-
tonio Merino López, 345 .825 pesetas ; a don Faustino Ca-
rrillo Carrillo, 372 .536 pesetas . Absolviendo de la misma
a los demandados Sres . Ceballos Arroba, así como a don
Francisco y Bibiano Sánchez Guillén .

De interponerse recurso de suplicación, para ante la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, el mismo, deberá anunciarse dentro de los cinco
días siguientes a la notificación, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abogado o repre-
sentante, de su propósito dé entablar tal recurso o, por
comparecencia o por escrito, también de cuálquiera de
ellos, ante este Juzgado de lo Social . Siendo requisitos ne-
cesarios que, al tiempo de haccr el anuncio, se haga el
nombramiento del Letrado que ha de interponerlo y que el
recurrente que no gozare dc beneficio de justicia gratuita,
presente en la Secretaría del Juzgado de lo Social, tam-
bién al hacer el anuncio, el documento que acredite haber
consignado en cualquier oficina del Banco Bilbao-Vizca-
ya, en la «Cuenta de Depósitos y Consignaciones número
3 069», abierta a nombre del Juzgado, la cantidad objeto
de la condena, pudiendo sustituirse la consignación en
metálico por el aseguramiento mediante aval bancario, en
el que deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria
del avalista, .

Igualmente y «al tiempo de interponer el recurso, el

recurrente que no gozare del beneficio de justicia gratuita,
deberá hacer entrega en la Secretaría de este Juzgado, el

resguardo, independiente o distinto del anterior, acredita-
tivo del depósito de 25 .000 pesetas .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte
demandada don Juan Ceballos Arroba, domiciliada últi-
mamente en Cl AlbertoSevilla, bloque I, de Murcia ; la


